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SERVICKD DE AGMINISTRACION TRIBUTARIA

Asunto: Se comunica confidencialidad de la
informacion.
Ciudad de México, 28 de noviembre, 2022.
Comité de Transparencia del Servicio
de Administracién Tributaria.
Presente.

En términos del articulo 65 fraccién Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP),
con relacién a la obligacién contenida en el articulo 70, fraccion IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica (LGTAIP), mediante la cual los sujetos obligados deberdn poner a disposicién del publico “Los
gastos de representacion y vidticos, asi como el objeto e informe de comisién correspondiente”, se comunica que
respecto de la Administracion General de Hidrocarburos, existe informacién en los “Informes de Comisién”,
considerada como confidencial, en lo que corresponde al Primer Trimestre del ejercicio 2022.

Al respecto, es importante sefialar que la clasificacion de la informacién referida con anterioridad, fue aprobada por
el Comité de Transparencia del Servicio de Administracién Tributaria en la Tercera Sesidn Extraordinaria celebrada
via electrénica el 06 de junio de 2022, no obstante lo anterior, derivado de la resolucién emitida por el Pleno del INAI
a la denuncia DIT 0893/2022 y su acumulado 895/2022, en contra del Servicio de Administracién Tributaria, a traves
de la cual resolvié que este sujeto obligado deberd desclasificar el Registro Federal de Contribuyentes, Nimero de
Serie CSD y el Cédigo QR de las facturas expedidas por personas fisicas al Servicio de Administracion Tributaria, se
somete a aprobacién del CTSAT la clasificacién de la informacién que se refiere en el presente escrito, con la finalidad
de dar cabal cumplimiento a la instruido por el INAIL

Por lo anterior, se manifiesta que los Informes de Comisién contienen datos personales de personas fisicas
identificadas e identificables que se encuentran clasificados como confidenciales: Cadena original de la FIEL, entre
otros; asi como nombres de personas morales y nlmeros de juicio, mismos gue se encuentran protegidos por el
secreto fiscal, en tal virtud, se realizaron versiones publicas de los mismos para llevar a cabo la actualizacion
correspondiente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

En este sentido, la informacién confidencial que se testa en las versiones publicas, actualiza el supuesto de
clasificacion previsto por el articulo 116 de la LGTAIP y 113 fracciones | y Il de la LFTAIP en relacién con el articulo 69 del
Cdédigo Fiscal de la Federacion, articulo 2 fracciéon VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, asimismo
resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo fraccion |
y I, Sexagésimo y Sexagésimo Primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se aprueban los “Lineamientos
generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion de versiones
publicas”, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 15 de abril de 2016.

Todo en cumplimiento a lo previsto en los articulos 68, 97 y 98 fraccion Il de la LFTAIP y los numerales Quincuagésimo
Octavo y Sexagésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la
informacidn, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

Lo anterior, se hace de su conocimiento con el propdsito de que ese Comité ratifiqu [EIQ\%?E P-Paanifestads
conforme a lo resuelto por el INAI en la denuncia DIT 0893/2022 y su acurmulado 895/23F 2 as==0 | 4 iniciracién General de Serviclos

\. i Unidad de Transparencia del Servicio

Atentamente - do Administracin Tributarta

Administrador de Fiscalizacion de Hidrocarburos “4". ' e e T E
Se elimina el nombre del servidor publico con fundamento en el Art. 110, fracciones Vy Xlll,de la ! RECIBIDO
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en relacién con el numeral 41, y Autorizacién

ultimo parrafo de la Ley Federal para la Prevencién e Identificacién de Operaciones con Uora:Z£.-24 Ree:!bé /2

88

Fo ) al Contribuyente SAT

Se recibe documentacién sujeta a revisién

Recursos de Procedencia llicita, por tratarse de un dato reservado.

Av. Hidalgo 77, Module Vi, Piso 2, Col. Guerrero, 06300, Alcaldiz Cuauhtémoc, Ciudad de México.
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